
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veinticinco (25) de Mayo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00835.

El memorial  que obra a folio precedente del compaginario junto con los
anexos allí enunciados, agréguese a los autos y téngase en cuenta para los
fines legales pertinentes a que haya lugar (derivado No. 15 del expediente
digital).-

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo solicitado en el escrito en referencia, allegado
por la apoderada judicial de la sociedad demandante el 08 de mayo del año
en curso  y  con fundamento en el  artículo  291,  parágrafo 2°  del  Código
General del Proceso, el Despacho,

DISPONE:

Por conducto de la secretaría de este Despacho líbrese oficio a la entidad
EPS FAMISANAR S. A. S., para que se sirvan informar a éste Despacho y
asunto las direcciones física y electrónica que reporta en sus bases de datos
el  aquí  demandado  JOSÉ  HERMOGENES  VARGAS  GACHA,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.251.742, de conformidad a
lo  dispuesto  por  el  artículo  291,  parágrafo  2°  del  Código  General  del
Proceso.-

Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.-

Cumplido lo anterior y una vez allegada la respuesta requerida,  vuelva el
presente asunto al Despacho a fin de proveer.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  087, hoy 26 de mayo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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